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SE PUBLICA LOS MtARÏES. MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor

tante salud.
De igual beneficio disfrutan 

la Serma. Sra. Princesa de As

turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES Órdenes. 

Excmo. Sr.: S. M. el Reyj 
(Q. D. G-.), de acuerdo con lo ! 
propuesto por V. E., se ha ser- ¡ 
vido disponer que el día 1.* del ; 
próximo Mayo dén principio las * 
opo.siciones para cubrir las plazas 
de Oficiales segundos del Cuerpo 
de Telégrafos que existen vacan- ! 
tes, debiendo V. E. admitir so- ' 
licitudes hasta el 25 inclusive de ‘
Abril próximo; en la inteligencia 
de que dados principio los ejer
cicios, los opositores tienen la 
Obligación de presentarse al Tri
bunal el dia en que sean llama-

dos, pues de no verificarlo perde
rán el derecho á tomar parte en 
las oposiciones, cualquiera que 
sea la causa que aleguen para I 
disculpar dicha falta.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Febre
ro de ló78.

Romero y Robledo.

Sr. Director general de Cor
reos y Telégrafos.

DIBECClü.N GENERAL DE CORREOS

Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto eo la an
terior Real orden, se convoca á oposi
ciones para cubrir ¡as plazas vacantes 
de Oficiales segundos del Cuerpo de 

I Telégrafos; admitiéndose instancias en 
1 la Dirección general hasta el 25 del 

próximo Abril.
Los opositores deben reunir las con

diciones siguientes:
t .* Ser español mayor de 16 años 
menor de 50.
2 .‘ No tener tacha legal ni impe-

y

dimento físico para el desempeño de 
sn cargo.

Paia demostrar la primera acompa
ñarán á Id instancia de petición Ja par
tida de bautismo legalizada y certifica-

' cioQ d ) buena conducta,y para la segun
da sufrirán un reconocimiento por ej 

* Kacuhativo del cuerpo.
Los declarados aptos para tomar par

te en la oposición serán examinados de

las asignaturas que marcan los progra- I 
mas vigentes aprobados ^**^1 ór- | 
den de 21 de Agosto de 1876 para.el 1 
ingreso en la citada claóc.

Madrid 7 de Marzo de 1878.—El 
Director general, Gregorio Cruzada Vi- 
llaamil.

{Gócela de i o de Aíarzo.)

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr.: Confirmada oficialmente la 
aparición de la phylloxera caslatrix en 
Perpiñan, à 2o kilómetros de la fronte
ra española, á consecuencia de la in
troducción fraudulenta de vides ameri
canas que a’guDos propietarios plaula- 
ron en Prades durante los dos últimos 
años; á fin de evitar en cuanto sea po
sible la invasion en nuestra territorio 
de tan desvastador insecto, S. M. el 
Rey (Q. D. G ), ha tenido á bien man
dar que por esa Dirección general se 
prevenga à los Gobernadores de las 
provincias lo siguiente:

i.* Quo se recuerde el estricto 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 31 ce Ju io de 1874 
y H de Junio de 1875, prthibiendo la 
inlroduccíoi en España de las plantas 
pertenecien.es á los géneros vitis cis 
sus ' antpeiopsis; con encargo expre
so á os administradores de Aduanas de 
quemar cuantas se presentasen al des
pacho, mientras que poi el Ministerio 
de Hacienda se amplía icha prohibi
ción á toda clase de piar tas vivas pro-" 
cedentes del extranjero.
. 2.’ Que tanto en los boletines ofi
ciales como por cuantos medies juz
guen oportunos, se dé publicidad á las

citadas disposiciones, con objeto de qne 
Iheguen á conocimento de los agricul- 
lorea de. las provincias.

3 .® Qne los Ingenieros Secretarios 
de las Juntas provinciales de Agri-, 
cultura, Industria y Comercio averi
güen por todos ios medios que estén á 
su alcance qué plantaciones de vides 
se han hecho durante ios últimos cuatro^ 
años en sus respectivas provincias, 
manifestando la procedencia de aque
llas, y especialmente las que sean de 
origen americano.

Y 4.* Que si la proximidad de los 
puntos infestados exigiere adoptar la 
última medida extrema aconsejada 
por la ciencia como medio preventiFo, 
consistente en el arranque y quema de 
las cepas limítrofes à las atacadas para 
establecer una zona de seguridad, pro
cedan á ello siempre que las Diputa
ciones provinciales bajo su responsa
bilidad así io acuerden; consignando al 
efecto en sus presupuestos los créditos 
necesarios para atender á dicha opera
ción, y á indemnizar en la forma que 
consideren justa á ios vinicultores à 
quienes afecte la medida.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
15 de Marzo de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción 
pública. Agricultura é Industria.

(Gaceta de 18 de Marzo.)
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ADMINISTRACION PROYINCIAL/GOBIERNO CIVIL.
P.lRTinO OICIAL DE XAJER.t PROVlNCin^-OGROM

PRESlíPlESTOS DE GASTOS E IXGllESOS
DE LA CÁRCEL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL

PÁRA EL AÑO ECONÓMICO DE 1878-79.
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1.®

2.®

3.®

4.®

1.®

1.®

2.®

GASTOS.

CAPITULO VI.—Audiencia DEL juzGADí»
Para alumbrado de la Audiencia de;

Juzgado de 1 * instancia del partido 
Para el mobiliario y enseres de la 

misma..................................................  
Para la limpieza y barrido de sus de

pendencias...........................................  
Para obras conservativas del edificio .

Capitulo vii.=-imprevistos.
Para los exlrarordinarios urgentes que 

puedan ocurrir...................................

Total presupuesto de gastos. . .

ingresos-

capitulo ÚNICO.
Existencia resultacte del año anterior 

0 calculada próximamente. . . .
El Importe del reparto que se acom

paña ejecutado sobre l< dos los pue
blos del partido; tomando por base 
l.is cuotas que satisfacen al Estado 
por comiribucion directa . . .

Total presupuesto de ingresos.

SUN

PARCIALES

lAS.

TOTALt,S.

Pesetas. Cénts.

15*00 f
17*50 1

252*02 í

5.701*57 )

4.360'79 1

Pesetas. Cénts.

52*50

252*02

8.062*36

o'
?

, 1.-
2.’
3/
4 • 
5?
«• 
7?

8.’ 
9/

2?

3.*
4.*

5/ 
6?
7.®

8.’ 
9/

2.*
5.’ 
4/
5.®
6/

7.’
8.® 
9?

1.’

1.®

2.’

3,®
a

GASTOS..

CAPITULO I.—Sueldos del Personal,

El del Alcaide. . . .........................
Idem del Ayudante...............................  
Idem del Portero....................................  
Idem del Profesor facultalivo. . . . 
Idem del Sangrador.. . . , . . 
Idem del Capellán......................................  
Ijtm del Depositario el 20 al millar, 

acuerdo 1" de Febrero de 1878. .
Idem......................... .....................................
Idem................................................. *. . .

CAPITULO II.—Material del 
Establecimiento,

Gasloá del Alumbrado...............................
Idemdfc reparation de uleosilios y mo

biliario..................................................
Idem del alquiler del edificio.. . . 
Idem del papel sellado y demás de es

critorio................................................
Idem del libro del Alcaide...................... 
Iderrf de oblata para la Capilla.. . . 
Idem de limpieza de lugares io- 

muDdos...............................................
Idem. .........................................................

CAPITULO in.=MANUTENC10N DE 
presos POBRES.

Para la manutención de 56 presos dia
rios que se calculan al respecto 
cada socorro de 47 céntimos de pe
seta..................................................

Idem sanguijuelas y medicamentos. . 
Idem lavado y cosido de ropas.
Idem relleno de los jergones, . . .
Idem socorro ¿^presos transeúntes.
Idem traslación de enfermos al Hos

pital.......................................................
Idem...............................................................
Idem..........................

CAPITULO IV. —Autopsias y 
ENTERRAMIENTOS.

Para los gaslos de autopsias y eoler- 
rámienlo de cadáveres maadatlos 
ejecutar de órden judicial, autoriza
dos por Real orden de 18 de Junio 
de 1805........................•. . . .

CAPITULO V. —Obras DE reparación*

Pdra el reparo ordioaiio del edificio 
(cuando es propio de todos los pue
blos «leí partido).........................

Para el < xiiaordinario de levantar la 
sala de visitas según expediente 
aproba^ por la Superioridad .

Paa. — « i .• • • • • • • 9

SU]

PARCIALES.

VEAS. '

TOTALES.

Pesetas. Cénts.

547‘50

125‘00

200*00

81‘94 '

75*00 .

Pesetas. Cénts.

1 954*44

í
8.062*36

100*00 I 8.062*56

125*00 \

75*00 1

40*00 1

l

6.175*80 /
50 00 1

\
25*00 /

75*10 1

12*50 '

70'00 I

1

415,fO

6.325*90

12'50

70*00

Lo que ha dispuesto se publique en este periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de los pueblos interesados, à fin ce que dentro del término de 
quince dias presenten al Alcalde de Najera las reclamaciones que crean con
venirles.

Logroño 9 de Marzo de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ BELLIDO.

Repartimiento ejeculado por la Comisión nombrada en Junta de 
Sres. Alcaldes el dia 17 de los corrientes, de la cantidad de 4.360 
pesetas 69 céntimos, necesaria para cubrir el precedente presu
puesto de gastos entre todos los pueblos del partido, tomando por 
base las cuotas que por contribución directa satisfacen al Estado.

PUEBLOS

CONTRIBUCION
DIRECTA ^UE SATISFACEN 

AL ESTADO.
TOTAL

base imponibl 
del xeparto.

Pesetas. Cs

CANTIDAD

que correspon- 
0 de i cada 

pueblo.

PesQsas. Cs.

PuE 
inmuebles.

Pesetas. Cs.

' Por subsidio.

Pesetas. Cs.

Alcsanco.................................... 
Alesju.......................................  
Anguiano. ...... 
Arenzana de Abajo.
Arenzaua de Arriba. . . .
Azofra........................................  
fíaUaran..................................... 
BaiTos de Ilio Tovia. .
Berce 0.......................................
Bezdres. ......
Bobadilla, 
Brieva. 
Caniprovin y Mahave. . 
Canales. , . .
Canillas  
Cañas. . , , , ,
Cárdenas. . . . , . .
Caslroviejo. . . , ,

24.513*02
4.6J6'O2 

18.507'90
8.162*52 
.5.599'60 
7.151*17

15. .208*57
12 03í*88

9 753*13
2 046*19 
1.580*97 
4.195 00
8 «75’.52
7..737'7.7
3 145*87 
3.419*4)
2 947'67
2.097*50

696*00 
76'00

1 092*50 
472*50
112 50 
112*60 
625*50 
675*00 
595*00
50'00 
76 00
92 50 

290 00
600 50 

75*00 
55*00 
90'00
69*00

25 009'0*= 
4.682'0: 

19.6OO‘4( 
8.655*0: 
3 612 1(

7.265**7’ 
13.835*8: 
12.729*8í 
10 14s*i:
2.096*1 ( 
1 656*9' 
4 28,7‘oí 

. 8.884*5:
7.947*2«
5.220*»« 
3 474*4( 
3.037*67 
2.166*5(

l 517*61
i) 59*46
)! 248'»3

109 57
)¡ 47*14
’ 92*25

175-69
< 161*67
> 128 88
U ' 26*62

21*04
> 54*45

112*83 
100*93 

40*90
44*15 
58*08

M 27'50
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1. 2.

Cordovin. . . * . .
Eslollo y San Andrés.
Hormilla..........................
Hormiileja. ....
Huércanos.. ....
Ledesma.....................
Manjarres...................
Mansi lia......................
Matute.............................
Nájera..............................
Pedroso......................
San Millan de la Cogollá 
Santa Coloma. . , 
Tovía....................  
Tricio. ..... 
To.Tecilla sobre Alesanco- 
Uruñuela. ..... 
Ventosa. ..... 
Ventrosa. .... . 
Villar de Torre. . . . 
Villarejo........................... 
Villavelayo. .... 
Villaverde........................  
Viüitígra de Abajo. . . 
Viniegra de Arriba. .

Totales. . . .

„ pues, que siendo la cantidad repartible 4.370 pesetas 79 céntimos 
y Id base contributiva 3a3.379 o-^setis 16 céntimos, sale grabada al respectó 

cenli nos 100. cuyas cuotas deberá hacerse efectivas por 
trirp >.tre5 anticipa los,rerniiiend ISO un ejemplar de este presupuesto à la E.xce- 
lentisioia Gofnishm provincial á los efectos marcados en la legislación Vírenle- 

Najera 22 de Febrero de 1878.-El Alcalde, Vicente Sotés.-Los Gombiona- 
B zares, Silverio Prado, Saturnino Samaniego.

—El Secretario, Francisco Ferez.

PRESUPUESTOS MUNICIPALES.

CIRCULAR

Llegada la época de que los 
AyuoUmientos formen los pre
supuestos ordinarios con arre
glo á la vigente Ley municipal 
para el próximo ejercicio de 
1878 á 79, necesario és que ten
gan presentes las obligaciones 
que resultau en descubierto por 
provinciales, consumos ó ins
trucción primaria y que procu
ren satisfacerlas, evitando los 
continuos apremios y plantones 
que su morosidad en el pago 
precisa ordenar para hacer efec
tivas las cantidades que se ha
llan adeudando.

Hoy que los Ayuntamientos 
en union de la Junta de asocia
dos forman y aprueban los pre
supuestos, pueden muy bien 
amortizar las deudas pendientes 
consignanoo el todo ó parte de 
ellos en cada año, sin desaten
der por esto Ijs correspondien
tes al ejercicio corriente y á este 
fin publicó la Comisión provir-, 
ci al en e* Bolitin de 30 de 
Abril de 1S7S las bases bajo las

3. 5.4.

2 935'10 57*50 i 2.972*60
9.582‘68 207-50 9 590‘18

12.855'82 405'98 1 13 239'80
4.375 40 195'00 4.370'-40

H. 732'65 394'48 12 li5‘15
1.662*74 60‘00 1.7'22'74
3.77.5'70 56*00 3.829’70
4 193'00 127'50 4 ,320'50

15.752'07 516 00 14.248'07
47 590'5.3 6.710 25 54.350 80
4.706'64 295'25 4.999'89

12.492'00 540'00 15.03'2'00
6.526‘40 177'30 6.503'50
1.142'58 80 00 1.222 58

10.187'74 217'50 10.705 ‘24
3.828'20 125'00 5.955'20
5.295'85 5L0 00 5.805'85
6.289*50 37'2*00 6.661'50
5.7I7‘15 157‘50 4.854'63
4.717*12 208'75 4.925'87
1.611-30 51*00 1 645'30
3.854‘5Ü 96'00 5 930'50
2.620'62 75‘00 2 095'62
4.193'00 132'50 4.525'50
4.717'12 60'00 4.777'12

525 995*69 17 575*81 545.569*46

57‘75 
121'79 
lb8‘14
58*0.5

153'99 
21'93
48*84
5 i‘87 

190-95 
690'00

6.5'50 
165'51
02'60
15*55

135‘96 
30‘21
75'70 
84‘60
61‘65
62 53 
20'90 
49‘92
54‘25
54 95 
60'67

4 360‘79

cuales los municipios podían ir 
enjugando los atrasados, que se 
elevan á una respetable suma, 
según se detallan en el estado 
inserto en el periódico oficial de 
la provincia núm. 10, de 16 de 
lanero último.

Triste misión es de la autori
dad, el tener que echar mano de 
medios coercitivos y extraordi
narios para híicer cumplir á 
los pueblos sagradas obligacio
nes que su mala administración 
y abandono, dejan al olvido, con 
notable perjuicio de los intere
ses del Estado, la provincia y 
particulares, y aun del fondo 
municipal.

Tiempo es ya que la adminis
tración se encauce, que los pue
blos entren en un nuevo periodo 
de normalidad y que sus recur
sos den las mejoras de que son 
susceptibles; lo cual puede con
seguirse desechando la punible 
costumbre que la mayor pé.rle 
viene.ri siguiendo de no formar 
p’esu pues tos verdaderos en los 
q 10 se incluyan todos los ingre
sos y todos los gastos, resultan
do de esto el que las cuentas que 
se remiten á las oficinas sean si

muladas, quedando en el muni
cipio otras que llaman generales 
sin justificantes que legalicen lo 
recaudado y satisfecho.

Beben convencerse los pue
blos de lo ilegales que son las 
cuentas generales que se forman 
fuera de presupuesto, y de que, 
estoy decidido á que la Ley de 
presupuestos y contabilidad se 
cumplan en todas sus partes, 
puesto que en ellas está basada 
la buena administración muni
cipal.

Por lo tanto, encargo á los 
Sres. Alcaldes, que en el presu
puesto para el próximo ejercicio 
de 1878 á 79 procuren incluir 
los débitos que tienen centra sí 
tanto del Estado, de la provincia 
como de particulares, que los 
presupuestos sean verdad en los 
ingresos y gastos y que atenién
dose á lo prescrito en los artícu- 

j los 160 y siguientes de la vigen* 
[le Ley municipal, censuren ó 
t aprueben las cuentas, inspirán

dose en la más exlricta impar
cialidad.

Logroño 19 de Marzo de 1878.

El Gobernador,

José Bellido,

JUZGADOS DE PRilIEltA KSTASflA-

CALAHORRA.

Don Félix Garcia Raquero, Juez de
primera instancia de esta ciudad de '
Calahorra y su partido. i ervera del Rio Alhama.

Por el primer edicto, se cita, llama 1 
y emplaza á los que se creyeren con de- ' 
recho a la herencia de D. Francisco i 
Divar y Aldicon, solteri», vecino de 
esta 45'udad, el cual falleció el dia 21 
del ac.ual sir disposición testamenta
ría, pj ra que dentro del términr» de 
quince treinta dias conlmos d.ísde la 
publicación de este anuoc o,comparez- * 

iCa a deducirlo en este Ju ;gn Jo, en los 
autos que se instruyen so! re dicho ab- 
¡niestalo por la Escribai ia Jel infras
crito. Si así lo hacen, se I s oira y aJ- 
•mmislrara jjsfica, y de . o contrario, 
sesegu fá alelarte las atluaciones, 
parand )ie el perjuicio co siguiente.

Dado en Calahorra à 2? de Febrero 
de 1873.—Féli.v Garcia B<i.]u jro.—Por 
su mandado, José María Arr 3. <

D. Félix Garcia Raquero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Calahorra y ru partido.
Por Ja presento requisitoria, cito, 

Hamo y emplazo á D. Francisco Cala
trava, Kegiitrador interino que fué de 
este partido, para que se presente en 
este Juzgado para hacerle saber la pro
videncia que se ha dictado en cansa 
que se le sigue por abandons de desti
no ¡y recibirl»! declaración de inquirir, 

i baip aparcibimiento que de no hacerlo 
deiilro del término de veinte días á 
contar desde la inserción del presente 

. en la Gacela de .Madrid y Boletín üfi- 
I ciAL de esta p-ovincia, so le declarará 

rebelde, parándole el perjuicio que ha- 
i ya lugar. Dado en Calahorra á doce de 
i Febrero de mil ochocientos setenta y 
j ocho.—Felix García Baqaero.—Por 
* su mandado, José María Arrue.

haro. /
Don Arturo Bretón, Regente del Juz

gado de Haro.
Por el presente, cito, llama y em

plazo á Elias Miguel y Miguel, de 14 
años de edad, natural de Barcena de 
Brieba, sirviente y cuyo aclual para
dero se ignora, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta 
o/dal, comparezca en las cárceles de 
este partido á sufrir la pena que le ha 
sido impuesta eo causa por hurto de 
alhajas á D. Manuel Madrazo.

Y encargo á lodos los autoridades y 
dependrentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del espre- 
sado Elias Miguel, poniéndolo á dispo- 
sicioú de este Juzgado caso de ser ha
bido.

j Dado en Haro á U de .Marze de 
' 1878.—Artuso Bretón.—Por mandado 
! de su señoría, Pedro Balmaseda.

Don José Martinez, Escribano de ac
tuaciones, habilitado del Juzgado de 
primera instancia de Cervera del 
rio Alhama y su partido,
Certifico: que en eí incidente que 

se dirá, ha recaído la .siguiente

SENTENCIA.

Eq la villa de Gervera del rio AI- 
hama á primero de Marzo de mil 
ochocieDlos seleota y ocho, el señor 
D. Foiisliiio García Sarria, Juez de 
primera instancia en comisión de esta 
villa y su partido con la categoría de 
término etc., habiendo visto este inci
dente de pobreza promovido por el 
Procurador ü. Baltasar Cordon á nom
bre de Casto Martinez Fadrique vecino 
de Igea y

Resultando: Que con la fecha da 
de veinte de Setiembre del año úh
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timo el Procurailor de este Juzgado 
D. Baltasar Cordon, representando á 
Casto Marlicez Fadrique, vecino de 
Igea, presentó demanda de pobreza 
para establecer eccioo civil contra su 
convecino Juan Bea^ Depositario délos 
fondos Municipales por haberle ne- 
gadouna entrega de dinero de las di
ferentes que le hizo á cuerna djl im
porte del remate de líquidos dejándole 
en descubierto y dando lugar á que el 
Ayuntamiento le embargase los pocos 
bienes que tenía, solicitando se le de
fienda en calidad de pobre puesto que | 
carece de los suficientes para sufragar 
los gastos de su litigio, y á ios efectos 
establecidos en la ley.

Resultando; Que admitida dicha de- | 
manda y conferido traslado de ella en I 
provideucia de diez y seis de Octubre I 
siguiente à Juan Bea y Ministerio Fis
cal, el primero no ha comparecido á 
contestarla no obstante haber sido ci
tado y emplazado en forma por lo qte, 
acusada la rebeldía se le declaró corno 
tal, alegando el segundo ¡o que ha te- I 
nido por conveniente, recibiéndose en 
su consecuencia este incidente á 
prueba.

Besultaudo: Que la suministrada 
perla representación del demandante, 
se desprende plenanaente justificado 
que este no posee mas que unos esca
sos bienes en cultivo cuyos productos 
no llegan á dos pesetas diarias sin 
ejercer industria ni tener renta ni pen
sion alguna/ siendo ef jornal de un 
bracero en la villa de Igea ordinaria
mente el dj una peseta cincuenta cén
timos para arriba según las estaciones.

Considerando: Que por las razo
nes anteriormente espuestas, el de
mandante se halla dentro de las pres
cripciones de la Ley para ser declarado 
pobre á los fines que se propone lo
mando en cuenta la rebeldía del de^ 
mandado y lo manifestado por el Mi
nisterio público en vista de aquellas, 
en su virtud.

Teniendo presente lo dispuesto en el 
art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil,

FALLO: Que debía declarar y de
claraba pobre para litigar à Casto 
Martinez Fadrique eou derecho à usar 
el papel correspondiente y á disfrutar 
de los demás beneficios concedidos á 
lodos los de su clase, entendiéndose 
sin perjuicio y por esta su sentencia 
definitiva que se notificará y pub ica- 
rá en el Boletín oficial de la provin. 
cía, conforme à lo establecido en el ar
tículo 1.190 déla citada ley; así lo 
pronuncio, mando y firmo de que yo 
el actuario certifico.—Faustino G.Sar
ria —José Martinez.

Es copia de la sentencia original à 
que se refiere. Y para que conste coa 
la remisión necesaria, expido la pre
sente que firmo en Cervera de Bio Al- 
hama á trece de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.=José Mar- 
tineí,

JUZGADOS MU.MCIPALES
Logroño.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante lal.‘ decena de 
Marzo de 1878.

EMPRÉSTITO.

Títulos completos al. . . 27 p§
Novenas parles al. . . .. 24 pS
Primeras décimas al. . . 60 pS

NO LEGITIMOS.LEGITIMOS.NO LEGITIMOS.LEGITIMOS.

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritas.

1;

1

N.AGIDOS VIVOS.

’’|i

1’21248

» 
»

» 
»

8

10

Dias.
i

VARONES, HEMBRAS. 1
TOTAL
gencr

Solteros. ।
Casados. Viudos. Total Solteras.

l 
i

Casadas. j 
_______

Viudas. Total. 

______

1 ! 1 » » 1 » > > » »
9 i » » 3 1 » » 1 »
5 I 1 » » 1 1 > » 1 •
4 1 » » » )) 1 » 1 2 >

5 1 1 » 2 1 » » 1 »

7 3 » » 5 2 » ») 2 »

8 » » > » 1 » « 1 »

9 2 1) » 2 1 » 1 2 »

10
!

» > » » 1 » 1 9

i 11 1 » 12 8 1 2 11
Logroño H de Marzo de 1878 --El Juez municipal. J uan Diez.

2

Logroño II de Marzo de 1878.—El Juez municipal, Juan Diez.

Defunciones registradas en e.ste Juzgado durante la 1 ‘ decena del mes 
de Marzo de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los falle

cidos.

REGIMIENTO CAZADORES
¡ . DE ARLABAN.

24 DE CABALLERIA.

I El 26 del actual y hora de las 12 
; de su maúana, tendrá lugar en el cuar- 
! til de Caballería de esta ciudad, la 

venta en pública licitación, de los ca
ballos que tiene este cuerpo de dese
cho. Lo que se anuncia al público 
para los qne deseen interesarse en 
dicha subasta.

Slo. Domingo de la Calzada 18 de 
Marzo de 1-878.=EI T, C. C. Jefe del 
Detall, Ruque Aguilar.

Se hallan de venta 20 Robles, en 
el monte titulado Solo y Valle de la 
villa de Manjarrés, propiedad de don 

Miguel García, residente en dicha 
villa,á quien se le dirigirán las propo
siciones y demás datos que inlere.scn, 
advirtíendo, que se venden por jínlo 
ó separados.

D. JULIAN ZORZANO

CAÍ LE. DE SAN JUAN NÚM. 17.

Compra de valores en comisión.

Carpetas de intereses de lá
minas del 80 por 100 hasta 
31 de Diciembre de 1872, 
al............................................. 90 p§

Cárpeles de intereses de lá- 
roinasdel 80 por 4oOhasta 
Julio de 1874 id . . . 82 pg 

Carpetas de intereses de lá
minas del 80 por htO des
de 31 de Diciembre de 
1874, al 31 de Diciembre 
de 1876 id   20 p§

INTERESANTE

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
de . * ,

AGUSTIH OmONEBA,
SUCESOR

DE LA V. DE MENCHACA.
El favor creciente que el públi

co viene dispensando á esta casa, 
hizo el que desde hace tiempo for
mase proposito de montar el Es
tablecimiento Imprenta en la fer
ma que hoy se encuentran los 
principales de España. A este fin 
y con objeto de atender puntual 
y cumniidamente á ios encargos 
que se hagan,no solamente hemos 
hecho obras de importancia en el 
local fGalle Mayor núm. 50) sí 
qué, hemos adquirido en el ex
tranjero una magnífica y potente 
máquina de imprimir que permi
tirá hacer la tirada completa 
del BOLETIN OFICIAL {novccientos 
ejemplares)eíí 30 minutos,deján
dolo en disposición de ser reme
sado á su destino.

Para el movimiento de dicha 
máquina y de las que ya existen, 
hemos adquirido también otra de 
vapor, con cuyos elementos, no 
solamente conseguiremos lo ex
puesto, sí que las dependencias 
oficiales, ayuntamientos, Juzga
dos,Profesores de instrucción pú
blica y en general todo el que 
necesite de la Imprenta, han de 
tocar las ventajas inmediatamen
te, obteniendo los trabajos con 
una rebaja no despreciable.

La prueba de dicha maqui
naria tendrá lugar dentro de bre
ves dias,quedando en anunciarlo 
en igual forma que ahora, tanto 
para los efectos oporlupos, como 
para que lo presencien las per
sonas que gusten honrarnos con 
su asistencia.

EST. TIP- DE P. MENCHACA

SGCB2021


